
PRE BOLETIN Nº 21 /2026  

 

 

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO: 

Compromiso y Excelencia: Convocatoria Obligatoria de Reevaluación Arbitral 

El HC de la Federación se recuerda la convocatoria en carácter obligatorio a la reunión con la 

totalidad del plantel arbitral con este Consejo el día 25 de Junio a las 18:30 hs en Palermo Bajo. 

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 

 

 Se publica Fixture Nº 21.  

 

 CLASIFICATORIO a la COPA CÓRDOBA Damas “A”, “B”, “C”, “D”: 

 

 En caso de igualdad en la posición se definirá según los criterios y orden de prelación 

siguientes: 

1) Mayor cantidad de partidos ganados. 

2) Mejor diferencia entre goles a favor y goles en contra. 

3) Mayor cantidad de goles a favor. 

4) Mejor ubicado en 1º división en la Fase Clasificatoria.  

 

 

 CLASIFICATORIO a la COPA CÓRDOBA Damas “A”, “B”, “C”: 

 

 En caso de empate en los partidos se sigue la misma modalidad que en el Torneo, es decir:  

En 1º División, se obtendrá la posibilidad de obtener 0,50 de bonus, a través de la 

definición de shoot out en aquellos encuentros finalizados en empate. Shoot out, de 

tres y en caso de igualdad seguirá la definición hasta desnivelar. 

En Sub 14, Sub 16, Sub 19 e Intermedia bajo modalidad de una única serie de tres 

shoot out por cada equipo; en caso de finalizar dicha serie en igualdad, el mismo 

quedará sin ganador del medio punto extra. 

 

 

 Partidos CLASIFICATORIO a la COPA CÓRDOBA 2026 en el Kempes: 

 El pago de árbitros es el establecido en el arancel arbitral vigente; en caso de 

corresponder viáticos conforme a la escala de lugar de origen.  

 

 Profesional de la Salud provisto por la FACHSC y abonado por ambos clubes 

participantes.  

 Planillas y formulario seguro: provisto por equipo que figura a la izquierda de la 

planilla. 

 Elementos de la mesa de control y planillas: provistos por la FACHSC. 

 Encargado/a Mesa de Control: uno por cada equipo participante.  

 Balls boys/girls: 3 por cada equipo (para partidos de 1º División) 

 



 IMPORTANTE: Se establece que el precalentamiento previo a los partidos deberá 

realizarse exclusivamente en los espacios ubicados en la cabecera norte del Estadio 

“Soledad García”.  

Queda expresamente prohibida la utilización de los espacios situados detrás de los 

bancos de suplentes, los cuales se encuentran destinados de manera exclusiva al 

funcionamiento operativo y oficial de los encuentros. 

 Asimismo, solicitamos a los equipos participantes de los encuentros programados en 

la cancha del Kempes, extremar el cuidado de sus pertenencias en los bancos de 

suplentes para evitar pérdidas o robos.  

 

 Costo estacionamiento: $ 4.000 por vehículo. Este monto aplica a todos los 

asistentes sin excepción, independientemente de su condición.  

 

 

COMISIÓN DE INFANTILES: 

 

📢 ACTIVIDAD INFANTIL Clasificatoria a la Copa Córdoba (8º, 9º y 10º)📢 

 

🏑 Damas "A" 

Debido a la modalidad especial que tiene la programación: 

• 8º división: Es obligatoria. 

• 9º y 10 división: quedan sujeta a lo que coordinen ambos clubes. 

 

🏑 Damas "B", "C" y "D" 

• 8º división: Es obligatoria únicamente si los dos equipos son de la misma 

ciudad. Si son de ciudades distintas, su juego queda sujeto a la coordinación entre 

ambos clubes. 

• 9º y 10º división: En todos los casos, quedan sujetas a lo que coordinen ambos 

clubes. 

 

 

📢 Recomendación: Siempre que un partido quede "sujeto a coordinación", se recomienda 

que los delegados de ambos clubes se comuniquen con anticipación para confirmar si se 

presentan estas categorías. 

 

 

 

PASES INTERCLUBES: 

 

Apellido y Nombre Club de origen Club de destino Condición 

Fontana M.de los Angeles Jockey Club Córdoba Alianza Jesús María LIBRE 

 


